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No. de Oficio: SESEA/ST /182/2022 

CSESEA-
Sec,etaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupc�

A e u s E
Asunto: 

Lugar: 

Se atiende solicitud de información 

Chihuahua, Chih. 

Fecha: 18 de octubre de 2022 
CHIHUAHUA 1-\ 

LIC. ADRIÁN RODRÍGUEZ GALVÁN 
ENCARGADO DEL ÁREA DE DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 
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Por este este medio, en atención a la información y documentación solicitada me iante su oficio 
SFP-OIC-ADI-SG-SESEA-07/2022 de fecha 19 de septiembre de 2022, dicta o en autos del 
expediente de investigación EPRA-OIC-SESEA-05/2022, respecto del cual fue torgada prorroga 
para su atención mediante oficio SFP-OIC-ADI-SG-SESEA-13/2022, recibido en esta Secretaría 
Ejecutiva el día 11 de octubre de 2022; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24, 27 
fracción IV y 35 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chihuahua, en relación directa a 
lo previsto en el artículo 62, fracciones I y XV, y artículo 63 de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Chihuahua, me permito atender su solicitud en los siguientes términos: 

·2022, Año del Centenario de ta llegada de fa Comunidad Menonita a Chihuahua· 

Ave. Cuauhtémoc No. 2800 (quinto piso) 

C. P. 31020 Colonia Cuauhtémoc, Chihuahua, Chih.

Tel. 614-443-23-75



CSESEAa 
Secretaria E¡ecuhva del Sistema Estatal Ant1corrupc1on 

CHIHUAHUA 

No. de Oficio: SESEA/ST /182/2022 

Asunto: 

Lugar: 

Fecha: 

Se atiende solicitud de información 

Chihuahua, Chih. 

18 de octubre de 2022 

Cabe indicar que la documentación e información remitida mediante el presente, deberá ser 
valorada en términos de lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Sin más por el momento, solicito que con la in 
· · 

· n que se remite, se tenga
a esta Secretaría Ejecutiva del Sistema Es debido cumplimiento a la
solicitud de información contenida en su o 07 /2022. 
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SECRETARÍA EJECUTfATRO. 

DELS�TEMAIE!!i1TSU.e 

CHIHUAHUA. DEL S 

UEVA ESCAMILLA 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

TICORRUPCIÓN 
Con fundamento en el Artículo 35 del Est rgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 

·2022, Ailo del Centenario de la llegada de la Comunidad Menonita a Chihuahua· 

Ave. Cuauhtémoc No. 2800 (quinto piso) 

C. P. 31020 Colonia Cuauhtémoc, Chihuahua, Chih. 

Tel. 614-443-23-75 

ELIMINADO: 47 RENGLONES. FUNDAMENTO LEGAL: EL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN VIII Y IX DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, Y VIGÉSIMO OCTAVO Y VIGÉSIMO NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN 
MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. EN VIRTUD 
DE QUE PUEDE OBSTRUIR EL PROCEDIMIENTO PARA FINCAR RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA A SERVIDORES PÚBLICOS Y AFECTA EL DEBIDO PROCESO.




